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SECCIOH BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 83. A A. BR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
■in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real t amilia,

VGateta» l.° 9 2 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA
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tal, corteza de pino, cereales y otros 
productos de dichas prop^dades, bajo 
la vigilancia de la fuerza del Resguar
do que presta sus servic'os en el puesto 
de San Cristóbal, y con documetaeión 
de la Subalterna de Cindadela, siendo 
de cuenta del interesado el abono de 
las dietas reglamentarias y gastos de 
locomoción al funcionario pericial que 
acuda á practicar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

PeKta»

Litro de aceite................................  1’60
Idem de petróleo. . . . . • 0'80
Idem de vino.........................................0'40
Kilógramo de carbón. . . . > 0*12
Idem de leña.........................................0‘03
Idem de paja larga. , . . . 0'10
Idem de carne de vaca. . . . 1'96
Idem de ídem de carnero . . . 2*00

Palma 31 Octubre de 1916.—El Vice
presidente, Antonio Lliteras.—P, A. de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 2768
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia en que 

don Antonio Pons y Gueran, vecino de 
Mahón, en la Isla de Menorca (Balea
res), solicita se habilite el punto deno
minado Cala Mitjana, situado en la 
costa Sur de dicha isla, término muni
cipal de Ferrerias y demarcación de la 
Aduana de Ciudadela, en que se hallan 
enclavados loe predios denominados 
Benísaid, Pousa y Calafat, para el em
barque de madera de pino, carbón ve 
getal. corteza de pino, cereales y otros 
productos de sus propiedades en régi
men de cabotaje:

Resultando que el interesado funda 
su pet ción en que de no accederse A lo 
que solicita le sería imposible la ex
plotación de dichos productos, debido 
ál excesivo coste del acarreo, que au
mentaría de un modo considerable su 

i -^vistos los informes de las Autorida
des llamadas á emitirlos, según el ar
tículo 3.° déla Ordenanzas de Adua
nas, favorables todos á la habilitación 
'"coüS^erando que cosultado el mapa 
geográfico, Cala Mitjapu ocupa, efecti
vamente, el S. 60. de Menorca y se 
halla situado & una distancia aproxi
mada de cuatro k lómetros del puesto 
de Carabineros de San Cristóbal, que 
es el más próximo; y

Considerando qoe de accederse á lo 
solicitado no sólo se benefician los 
tereses del recurrente, evitándole las 
dificultades que ofrece el transporte de 
dichos productos por tierra, sino que 
se aseguran rendimientos para la Admi- 
nistrac'ón en el transporte, mu  perjui- 
c o nara los ^tereses de la Hacienda, 
PorTaX' únicamen-e de embarque

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación de los destinos ■vacantes que Kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de iq  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de Septiem • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos,— 

S'Hoita (Baleares), 1* categoría, Car
tero, con 300'00 pesetas

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán al 
Ministerio de la Guerra; serán subscri
tas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 11.* 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán ex 
pedidas en el de la clase 12.a (10 cénti
mos).

Madrid, 28 de Octubre de 1916.—El 
Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

(Gaceta 1.® de Diciembre)

SECCIOfl FBBVinCIAL
Núm. 2772

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.— En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho A las tropas del

s
ti

- , j 1 ' v iu u ic n unvou u q v u w  — - ---- --------- r—-----
de productos del país, -nformán- Ejército y Guardia Civil durante el

8. M el Bey (q. • Bu»   n:*ec- i presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación:

8. M el Bey (q. V- 1
dose con lo propuesto por esa *
cíóu General, se ha servido acordar 
que se habilite el punto denominado 
Gala Mitjaua, situado en 1^ 
de la isla de Menorca (Baleares), en 
que se hallan enclavados los Pred*09 
denominados Benisaíd, Pous» y 
Para el embarque en regimén de cano- 
taje, de madera de pino, carbón vege

Ración de pan de 700 gramos, , 
Idem de cebada de 4 kilógramo», 
Idem de paja de 6 Ídem, । । •

Poeta»

0’25
1'25
0'70

Negociado Ejecutiva
An u n c io .—No habiendo hecho efec

tivos sus descubiertos D.* Damiana 
Sitjar y Tomás como poseedora de una 
finca rústica situada en la villa de Po
rreras, con esta fecha he dictado pro
videncia de apremio de primer grado 
contra la misma, con arreglo á lo d s» 
puesto en el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos; pudiendo la intere
sada satisfacer sus débitos, dentro de 
los tres primeros dias siguientes ai en 
que se publique este anuncio en el B. O. 
como previene el art. 52 de dicha Ins
trucción.

Palma 30 de Octubre de 1916,—El 
Tesorero, Raimundo Montis.

Núm. 2724
ALCALDIA DE ALGAIDA

Formado el padrón de cédalas perso
nales para el próximo año de 1917, 
permanecerá expuesto al público en 
esta Secretaria á efectos de reclamación 
por termino de quince dias á contar del 
siguiente al que aparecerá inserto en el 
B. O, de la provincia.

Algaida 30 Octubre 1916,—El Alcal
de, Miguel Gomila.—El Secretario, 
Francisco Pujol.

Núm. 2729
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de esta villa, para el próximo año 
de 1917, estará expuesto al público, á 
efectos de reclamación, en esta Secre
taría, por espacio de ocho días contados 
desde el siguiente al de .a inserción del 
presente en el B. O. de la provincia; en 
la inteligencia que terminado que sea 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Marratxi 30 Octubre 1916.—El Al
calde, P. O., Rafael Jaume.—P. 8. M. 
— El Secretario interino, Bartolomé 
Nadal.

Confeccionad* la matrícula industrial 
y de comercio de esta villa, formada 

; para el próximo ejercicio de 1917, se 
1 anuncia por el presente que permane-? 
I cerá expuesta ai público en esta Secre- 
| taiía á efectos de reclamación, por tér- 
i mino de diez días contados desde el si

guiente al de la inserción en el B. O. de 
la provincia.

Marratxi 30 Octubre 1916.—El Al
calde, P, O., Rafael Jaume.—El Secre
tario interino, Bartolomé Nadal,

Núm. 2749
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1917, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 dias, en la Secretaría de es
te Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es 1* 
siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidades, una. 
— Precio medio, 2*60 pesetas.—Arbi
trio, 0'65 id. —Consumo calculado du
rante el afio, 780—Producto anual, 
507*00 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 2*00 pesetas.—Arbitrio, 
0*50 id. —Consumo calculado durante el 
afio, 350, - Producto anual, 175*00 ptas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 6 pesetas.—Arbi
trio, 1*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 125.—Producto anual, 
187'50 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 M* 
tros.—Precio medio, 30 pesetas.—Ar
bitrio, 7*50 id.—Consumo calculado du
ran'e el año, 45.—Producto anual, 
337*50 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 1*00 pesetas.—Arbi
trio, 0*25 id.—Consamo calculado da- 
ranto el afio, 680,—Producto anual, 
170*00 pesetas.

Artículos: Paja, forraje, etc.— Uni
dades, 100 kilos.—Precio medio, 10'00 
pesetas.—Arbitrio, 2'60 id,—Consumo 
calculado durante el afio, 150.—Pro
ducto anual, 375*00 pesetas.

Artícelos: Leña.—Unidades, 100 ki
los.—Precio medio, 1'20 pesetas.—Ar
bitrio, 0*30 id.—Consumo calculado du
rante el afio, 2.685.—Producto anual, 
805'50 peseta». .

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 8*00 pesetas. 
—Arbitrio, 2*00 id,—Consumo calcu
lado durante el año, 850.—Producto 
anual, 1.700*00 pesetas.

Total, 4.257*50 pesetas.
San José á 18 de Octubre de 1916,— 

El Alcalde Presidente, Francisco Car
dona.—P. A. del A.—El Secretario, 
Pedro Eacanellas.

M.C.D. 2022
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Núm. 2748

ALCALDIA DE SAN JOSE
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta . 
miento, previa censura del Sr. Regidor I 
S ndico, estará de manifiesto ai público | 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias con arreglo 
al articulo 146 da la vigente ey muni
cipal, dorante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes. Tni

San José 22 de Octubre de 1916. — El 
Alcalde, Francisco Cardona.

Núm. 2751 
AYUNTAMIENTO DE f o r n a l u t x  

Terminados los repartos de la con
tribución territorial, por rústica pecua 
ría y colonia de esta v Ha y también 
por urbana para el próx mo año 1917, 
permanecerán expuestos al púb ico por 
espacm de ocho dias en esta Secretaria 
A efectos de reclamación y á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O. de esta Provincia.

Fornalutx l.° de Noviembre de 1916. 
—El Alcalde, Juan Estados.—El Se 
cretario, Bernardo Mayol.

Núm. 2752
Aprobado por este Ayuntamiento una 

propuesta de transferencia de créditos 
dentro dol actual .presupuesto, estará 
expuesta al público en la Secretaría 
por espacio de quince dias hóbiles á 
contar del siguiente al que se publique 
este anuncio en el B. O. á efectos ce 
reciamación.

Forna’utx 31 Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Juan Estados.—P. A. del A.— 
Bernardo Mayol, Secretario.

Núm. 2755
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo, automóviles y caballerías para el 
próximo año de 1917 estará expuesto 
al públ co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez días 
á efectos de reclamación á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre 
sente anuncio en el B. O. de la Pro
vincia.

Villafranca 28 Octubre de 1916.—Et 
Alcalde. Antonio Gayá.—El Secretario 
interino, Antonio Gomis.

Núm, 2756
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa, por el próximo afic 
1917, estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por termino de diez 
dias hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la prov ncia, pasados ios cua 
les ninguna será atendida,

Petra 31 Octubre de 1916. —El Alcal
de, Carlos Horrach.

Núm. 2757
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado el padrón de carruajes 

de lujo y automóviles para el año de 
1917 queda expuesto al público por 10 
días á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento cuyo 
plazo empezará á contar desde el si
guiente á la publicación del presente 
en el B. O. de la Provincia.

La Puebia 2 Noviembre 1916.—El 
Alcalde, Juan Bennassar,—El Secreta
rio, Eieuterio Marqués.

Núm. 2758
ALCALDIA DE CAMPANET

El padrón de carruajes de lujo para el 
año próximo, estará expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secreta
ria del Ayuntamiento por ocho dias, á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Campanet 31 Octubre 1916. —El Al
calde, José Ueinés.

Núm. 2769
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formada la matricula industrial y 

de comercio de este término para el año 
de 1917, estará expuesta al público 
á efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de es:e 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Manacor 31 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2760
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Edicto. —Este Ayuntamiento, en con- 
8is:orio del día veint nueve de Octubre 
último, aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa á cada uno de 
los arbitrios sigientes: Romana mayor, 
Romaneta, Plaza do Abastos, Albóndi
ga, Pescadería, Mercado, Matadero y 
Corral público de Smeu, y Romanas y 
Mercado, Plaza de Abastos, Oarnecería 
y Corral público de Llorito, y el del ser- 
v ció de Abrevadero público, para el 
próximo año de mil novecientos dieci
siete; y A tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción vigente sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales, 
se hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal, dentro 
el plazo de diez días, contaderos desde 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no s-rá ad ■ 
mitida ninguna de las que formulen.

Smeu á l.° de Noviembre de 1916.— 
El Alcalde Presidente, Francisco Ores- 
pi,—P. A. dol A.—El Secretario, Juan 
Ferragut.

Núm. 2764
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confeccionados los repartos sobre la 
riqueza rústica y pecuaria y sobre la 
urbana de esto término municipal co
rrespondiente al año 1917, se hallarán 
expuestos al público por espacio de 
ocho días en la Secretaria de este Ayun
tamiento á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Selva 2 de Noviembre de 1916.—El 
Alcaide, Baltasar Mora.

Núm, 2765
AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA

La recaudación de las cuotas del 4.° 
trimestre del repartimiento general 
sustitutivo de Consumos y del vecinal 
de este pueblo y actual año, tendrá 
lugar en la oficina recaudatoria, calle 
de Escarduna n.° 7 de esta villa, du
rante los días 5, 6 y 7 de los corrientes 
y horas reglamentarias.

Lo que se anuncia por medio del 
presente en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 35 de la instrucción de 26 
Abril de 1900,

Santa María 2 Noviembre de 1916.— 
El Recaudador, José Bestard,—Visto 
bueno.—P, el Alcalde, El Teniente 2.°, 
Anselmo Homar.

Núm, 2296
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Municipio durante el mes de Ju
nio de 1916,
Sesión ordinaria de 2.* convocatoria 

del día 8. —Acuerdos: Nombrar una Co 
misión especial para el estudio de esta
blecer la Mancomunidad Balear y de
más med.os sobre la creación de un ar
bitrio que gravara los productos que se 
exportan de Baleares y evitar el au 
mentó del contígente provincial para re
gularizar la situación económica de la 
Exorna. Diputación. Pasar al estudio de 
Comisiones var.os asuntos. Estudiar la 
manera de prevenir que los que se de
dican á la fabricación y venta de pan 
den el peso justo.

' Sesión ordinaria de 2.H, convocatoria 
del dia 15.—Acuerdos: Autorizar para 
hacer obras á saber: D, Basilio Pona 
hacer reformas en el frontis de la casa 

n? 5 de la calle Ancha, D. Juan de 8a- 
lort reconstru'r la fachada de la casa 
n.° 1 de la del Palmer y mod’ficar la de 
la n,° 4 de la calle de San Macario, y 
D.a Juana Borrás para hacer obras de 
adorno en el frontis de la casa n.° 6 de 
la calle Menor. Conceder el servicio be- 
néfico-sanitario al vecino Pedro Triay 
Seguí. Pregonar la conveniencia de que 
el público exija siempre en la compra 
de pan la comprobación de su peso; y 
obligar á los fabricantes y expendedo 
res de tal artículo á tenor expuesta ana 
placa anunciadora de las clases y pre
cios que venda. Quedar enterado de un 
oficio del Rdo. Sr. Rector invitando a! 
Ayuntamiento á las funciones del Cor
pus. Aumentar en cinco pesetas al mes 
el jornal del maestro empedrador del 
Municipio. Pasar al informe de la Co 
misión de Policía rural una instancia 
sobre reforma de uu trozo de pared.

Sesión ordinaria deí dia 20.—Acuer
dos: Elevar instancia á la Dirección 
General de Correos pidiendo el doble 
correo diario entre Mahón y O udadela 
con las escalas ordinarias. Aumentar 
con cinco pesetas al mes el jornal del 
Capataz de brigada de este Ayunta 
miento. Al estudio de la Comisión de 
Hacienda, Cuentas y formación del 
Proyecto de Presupuesto Ordinario 
para el próximo año de 1917.

Sesión ordinaria del dia 27. - Acuer
dos: Aprobar varias cuentas y recibos. 
Se acordó la distribución de fondos para 
este mes. Elevar instancia al Excelentí 
simo. Sr. Ministro de la Guerra pidién
dole la derogación de la R. O. de 14 de 
Noviembre de 1914 que se opone á la 
terminación de1 tercer y últmio trozo de 
la carretera de Mahón á Fornells. Pres
tar conformidad á los acuerdos tomados 
por la Asamblea de Ayuntamientos de 
Menorca celebrada en Mercadal el dia 
de hoy como son: Oponerse á la crea
ción de un arbitrio sobre los productos 
que se exporten de Baleares y aumento 
de nuevas cargas, propuestos por la 
Diputación para normalizar su ha 
cienda; y que en cuanto á la constitu
ción de la Mancomunidad Balear, de- 
b era tener el carácter insular y no 
provincial. Sostener el acuerdo de no 
modificarse el actual itinerario de va
poree-correos. Solicitar el doble correo 
diario en Menorca, Apoyar las instan
cias sobre la construcción y termina
ción de carreteras de la Is'a. Solicitar 
para los Maestros Nacionales de Me- 
norcala gratificación que por residencia 
cobran los de Ganar as. Interesar de 
los D putados provinciales defiendan en 
la D.putación el informe aprobado en 
esta Junta de representantes. Pasar al 
estudio de la Comisión de Gobernación 
el acuerdo sobre ampliación del Cemen
terio Católico. A informe de la de Be
neficencia la inclusión en la lista de po
bres de Magdalena Atró Teixidor.

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos oa sesión ordinaria del dia de 
ayer.

Alayor á 21 Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Tomás de Salord.—P. A. del 
A.—El Secretario, Martin Timoner.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Municipio durante el mes de Ju
lio de 1916.
Sesión ordinaria en 2.B■ convocatoria 

del dia 6.—Acuerdos: Mantener acuer
do sobre no convenir la alteración del 
itinerario de vapores correos, Comprar 
cien sillas para alquilarlas en fiestas y 
paseos, cuyo producto sea para la Be
neficencia municipal. Pasar al estudio 
é informe de Comisiones varios asun
tos.

Sesión ordinaria en 2.e convocatoria 
del dia 13.—Acuerdos: Conceder el ser
vicio benéfico-sanitario á los vecinos 
Magdalena Atró, Ana Pallicer y Anto
nio Pons y un socorro de dos pesetas al 
mes á Pedro Triay. Colocar cuatro 
bancos en la Plaza de Sta, Eulalia y 

| una luz en el centro de la misma. Ad- 
| mitir la renuncia que de Serena suplen

te tiene presentada D. José Mascaré y 
proceder á la provisión de las dos va
cantes que existen. Nombrar encargado 
de las sillas de la Beneficencia al Asi

lado Antonio Mesíre y depositaHo de 
los fondos que se recauden al Concejal 
Sr Grandio. A estudio de los Sres. Con
cejales el Proyecto de Reglamento de 
Cementerios. Id. la reforma y am* 
pliación del Cementerio Neutro,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Acuerdos: Autorizar a don 
Juan Pons para la construcción de una 
casa en un solar que adquirió en el En
sanche. Celebrar la fiesta de San Lo
renzo de este año los dias 12,13 y 14, del 
actual conforme al Programa presen
tado por la Comisión. Adquirir por mil 
docientas pesetas un trozo de terreno 
propiedad de D. Bartolomé Pons y Poní 
para ensanche del Cementerio Católico, 
y autorizar á los Sres. Alcalde y Regí, 
dor Síndico para firmar la correspon* 
diente escritura. Que el Maestro de 
obras del Ayuntamiento forme los pro* 
yectos de reformas propuestas para U 
restauración y adorno de la Plaza del 
Principe, y ampliación del Cementerio 
Neutro. Aprobar el Proyecto de Regla* 
mentó de Cementerios y exponerlo al 
público á efectos de reclamación. Que
dar enterado y agradecer el regalo de 
a'gunas piezas de música hechas por el 
Músico Mayor D. Angel Peñalva. Nom* 
brar Comisionado para el ingreso de 
mozos en Caja al escribiente D. Gabriel 
Juanico. Dejar al estudio una instancia 
de la Maestra D.a Francisca Desclaux 
pidiendo una subvención del Ayunta
miento para pago de una Auxiliar. Que 
el Maestro de obras forme el plano y 
presupuesto para la reconstrucción del 
puen e del camino de Binlfamis que se 
ofrecen á efectuar los propietarios don 
Constantino Pons y D. Juan Juanico, 
siempre que el Ayuntamiento les abone 
el coste á razón de doscientas pesetas 
cada año. A informe de la Comisión de 
Beneficencia la inclusión en la lista de 
socorros á José Pallicer Pons.

Sesión en Junta Pericial del dia 
23.—En vista de una circular de la Ad
ministración de Contribuciones de esta 
provincia ordenando el recuento gene
ral de la Ganadería y oficio recordato
rio de la misma, se acordó contestar no 
ser posible cumplimentar este servicio 
por la carencia de personal idóneo y 
fondos con que pagarlo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27, - Acuerdos: Conceder á don 
Constantino Pons y D, Juan Juanico 
perm’so para reconstru r úe su cuenta 
el puente del camino de Binlfamis con 
sujeción al plano y presupuesto for
mado por el Maestro de obras, reinte
grándoles el Ayuntamiento docientas 
pesetas cada año. Que el mismo Maes
tro forme un presupuesto ó estado de
coste de las obras que habrán de realil 
zarse para la debida conservación de 
los edificios del Municipio.

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria del dia de 
ayer,

Alayor á 21 de Septiembre de 1916. 
—Ei Alcalde, Tomas de Salord.—P, A. 
del A.—El Secretario, Martin Timoner.

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Municipio durante el mes de 
Agosto de 1916.
Sesión ordinaria en 2,a convocatoria 

del día 3.—Acuerdos: Autorizar á don 
Juan de Salort para reconstruir la pa
red de un cercado del predio Torralba 
en el camino viejo de Mahón. Id. a don 
Juan de Vidal para reconstruir también 
la pared de unas tierras del predio Son 
Gail en el camino de su nombre. Se for
mó la distribución de fondos para este 
mes. Pasar á informe de Comisiones 
varios asustos. Quedar enterado de una 

¡ carta del diputado a Cortes D. Federico 
Llansó sobre los asuntos que son á sa
ber: Que se ha dado orden para la ÍD’ 

í coación del expediente administradvo 
| de construcción de la carretera Alayor 
s San Cristóbal. Tener recomendado la 
j creación de dos Escuelas mas de adul* 
í tos y expone las gestiones que lleva 
i practicadas sobre el asunto del itinera

rio de vapores correos.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 10,- Acuerdos: Comprar u® 
. aparato o «Cadena Hélices como a®

M.C.D. 2022
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jlama, para destinarlo A la extracción 
de agua del algibe público de la calle 
de San Antonio, Que se estudie el Pro
yecto del Presupuesto Ordinario for
mado para el próximo año de 1917. 
Manifestar á D. Juan Sintes Marín que 
se le abonará las 357'50 ptas. valor del 
trozo de terreno que cedió para el En 
sanche, tan luego sea el Ayuntamiento 
autorizado por el Gobierno para enage- 
nar valores públicos que posee, Autori 
zar A D. Pedro Rotger para hacer re 
formas en el frontis de la casa n.* 21 
de la calle del Angel. Se procedió al 
nombramiento de las personas que han 
de formar parte en la Junta local de 
1/ Enfeñanza de esta Villa durante el 
presente bienio. Prestar conformidad 
al proyecto de Carretera que de la de 
Mahón á Cindadela ha de unir la de 
Fornells á San Cristóbal. A informe de 
la Comisión de Policía rural instancia 
de D. Bartolomé Florit pidiendo per
miso para reconstruir la pared d* un 
cercado del camino de Llucasoldent. Se 
nombró una Comisión especial de Seño
res Concejales para la compra de Un 
trozo de terreno con destino al ensan 
che del Cementerio Civil

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 17 —Acuerdóte: Autorizar á don 
Bartolomé F.orlt para reconstruir la 
pared de un cercado del camino de 
Llucasoldent. Aprobar el Proyecto de 
Presupuesto Ordinario para el año 1917 
y la Tarifa de Arbitrios extraordinarios 
unida al mismo. Quedar enterado de la 
Circular dictada por el Gobierno Civil 
para la formación de! Presupuesto. Al 
estudio de la Comisión de Gobernación 
proposición presentada pidiendo la re 
glamentación de la Escuela munic pal 
de música.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 24,—Acuerdos: En vista de no 
haberse presentado reclamaciones en 
contra del Reglamento de Cementerios 
se acordó presentarlo á la aprobación 
de las Autoridades. Pasar á informe 
Comisiones varios asuntos. Se nombró 
una Comisión especial para estudiar 
una proposición presentada al objeto de 
poner una instalación de baños en el 
Hospital Civil de esta Villa,

Sesión ordinaria en 2 ■ convocatoria 
del dia 31.—Acuerdos: Autorizar á don 
Martin Martínez para reparar la pared 
del predio Alcaidus propiedad de su es
posa. Conceder el servicio benéfico-sa- 
nitario al vecino Onofre Sintes Sintes. 
Se formó la distribución de fondos para 
este mes. Subvencionar á Pedro Cardo
na en cíen pesetas para ayuda en loa 
gastos de estudios.

Aprobado ei anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria del dia de 
ayer.

Alayor á 21 de Septiembre de 1916. 
—El Alcalde, Tomás de Salord.—P. A. 
del A.—El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 2763
Don Rafael Rubio y- Freírc Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

Cumplimiento de lo mandado en provi
dencias de veinte y tres y veinte y ocho 
de los corrientes recaídas á solicitud de 
D, Bartolomé Simonet y Beinés en el 
procedimiento ejecutivo que sigue por 
la v¡a de apremio por ante la Secretaría 
del que refrenda, contra D. Pedro 
Antonio Ordinas y Bauzá y actualmente 
contra sus hijos, herederos legales del 
mismo, D. Juan y D.a Paula Ordinas y 
Oiiver; se sacan á pública subasta por 
término de veinte días los bienes 
que á continuación se describirán per
tenecientes á la herencia del antedicho 
0. Pedro Antonio Ordinas, para con su 
Producto pagar al ejecutante lo que 
acredita en dicho procedimiento por 
capital, intereses y costas.

Una casa sita en la villa de Santa 
María número ochenta y uno de la calle 
^arga compuesta de planta baja y piso, 
atablo y otras dependencias cuya ex 
tensión no consta, lindante por la iz
quierda con casa y corral de Antonio 
Ordinas por la derecha con ia da Bar
tolomé Pizá, y por la espalda con jardín 

de la casa de herederos de Antonio Ma
ría Cañellas; justipreciada entres mil 
quinientas pesetas,

T el derecho de retraer una porción 
de tierra de media cuarterada de ex
tensión dividida en dos porciones igua
les separadas por otra llamada Las 
Rotas y también Son Seguí del término 
de la villa d^ Santa María que D. Pedro 
Anfonio Ordinas vendió con pacto de 
retro á favor de Margarita Oliver y 
Torreus ante el Notario D. Juan Solis 
en nueve Diciembre de mil novecientos 
catorce, cuyas dos porciones de cabida 
cada una de un cuartón ó diez y siete 
áreas setenta y seis centiáreas con los 
linderos y demas circunstancias que 
resultan de autos han sido, justiprecia
das en mil doscientas cincuenta pese
tas, pero quedando limitados el embar
go que se practicó y la subsiguiente 
venta al indicado derecho de retraerlas 
resulta que el mismo derecho vale dos
cientas cincuenta pesetas, ya que su 
valor que perc b ó el vendedor en aquel 
contrato fué de mil pesetas, ó sea, qui
nientas pesetas de cada porción.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes el veinte y nueve de 
Noviembre próximo á las once en los 
estrados de este Juzgado.

1 * Los títulos de propiedad de ¡os 
bienes de que se trata estarán de ma
nifieste en la indicada Secretaría para 
que puedan exam'narlos loe que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio de la casa en primer térmi
no descrita y del derecho de retraer 
las dos porciones de tierra expresadas 
en segundo lugar valorado, como se ha 
dicho, en doscientas cincuenta pesetas.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
ei establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los b e
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
devolviéndose dichas consignaciones á 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, escepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio do la venta-

4 a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condi
ción anter.or,

5 .a La venta se hará con arreglo á 
lo que dispone el último apartado en 
relación con la regla octava del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, si bien se hará buja del precio que 
se obtenga de la casa la suma de dos mil 
quinientas setenta y cinco pesetas que 
ha fijado el ejecutante por capital é 
ínteres en deuda á la Sociedad Crédito 
Balear en méritos de las hipotecas 
constituidas á favor de la misma,

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta el día 
veinte y nueve de Noviembre próximo 
á las once en los estrados de este Juz 
gado, sitio y fecha señalados para el 
remate, en la inteligencia de que los 
bienes de referencia se adjudicarán al 
que ofrezca mejor postura siendo legal 
con sugecíón á las condiciones ante
riormente expresadas.

Palma treinta Octubre de mil nove
cientos diez y seis.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal,

Núm. 2766
Don Ignacio de Lecea y dnjalb í, Juee de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber: Que en virtud de auto 

de fecha de treinta y uno de Octubre 
último se cita, llama y emplaza á ¡os 
acreedores, Ó. José Alzamora Gayá, 
D. Gabriel Amengual Boig, Sociedad 

f Orédito Balear, D.a Margarita Ramis 
Oos'a, D. Miguel Ferrer Rlutord. don 
Bartolomé Mestre Burguera, D. Pedro 
Barceló Esteva, Herederos de D. Juan 
Amengual Roig, D. Miguel Munar Du- 
rán, D. Francisco Gelabert Oliver, don 
Andrés Amengual Roig, D. Andrés 
Salvá ó á sus herederos ó causa ha 
bientes y D. Jaime Rotger Rosselló y á 
los demás que sean acreedores de don 
Ja;me Amengual Roig, vecino deSmeu, 
para que el dia veinte y nueve del 
corriente y hora de las once, comparez 
can ante este Juzgado á celebrar junta 
general para tratar del nombramiento 
de Síndicos del concurso de dicho Amen 
gual, cuya Junta se celebrará en la 
sala de Audiencia de este Juzgado de 
Inca, y por suspensión on el cargo del 
Sindico que fué nombrado en la Junta 
que se ce'ebró en primero de Marzo de 
mil novecientos trece, previniéndoles 
que si no comparecieren les parará el 
perj lirio que hubiere lugar en derecho.

Dado «a [noa á dos de Noviembre de 
mil novec untos diez y seis.—Ignacio de 
Lecea.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2761
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula se cita y 

emplaza á los herederos ó causa ha
bientes desconocidos de Guillermo Bi- 
biloni y Alorda fallecido en esta Ciudad 
calle de la Cofradía de San Miguel 
n.° 16 piso 4.°, para que dentro de 
nueve días comparezcan en el juicio 
declarativo de menor cuantía que con
tra ellos ha promovido D. Márcos Rigo 
y Andrea sobre pago de se scientas 
ocho pesetas cinco céntimos por gastos 
de entierro y agencia, intereses y costas 
que se tramita en el Juzgado de prime.- 
ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad y Secretaría del infras
crito; pues así lo tiene mandado el 
Sr, Juez del referido Juzgado en provi
dencia de hoy recaída á solicitud del 
actor Rigo en los mentados autos.

Palma treinta de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. — Sebastián 
Gazá.

Núm. 2753
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral eu el sumario que se 
instruye sobre estafa de licores, queda 
acordada la citación de Antonio Pol 
Arrom, de ignorado paradero, cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle de 
San Magín número treinta y tres del 
Arrabal de Santa Catalina á fin de que 
dentro quinto dia comparezca ante este 
Juzgado de la Catedral al objeto de 
recibirle declaración en dicho sumario 
bajo apercibimiento de acordar lo que 
proceda si no compareciera,

Y para que tenga efecto la citación 
acordada libro la presente en Palma á 
treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos diez y seis.—El Secretario, Se
bastián Gazá.

Núm. 2769
D. Bartolomé Ferrando Obrador, aboga

do, Jue^ municipal de la villa de Mon- 
tuiri, provincia de Baleares.
Por el presente edicto se cita á An

drés Fuster Picó, casado, mayor de 
edad, vecino que fué de esta vdla, hoy 
en ignorado paradero, por segunda y 
última vez, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día nueve de 
Noviembre y hora de las diez, al objeto 
de absolver posiciones en el expediente 
juicio verbal instado por Melchor Ar
pona Nicolau, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará con
feso en las mismas,

Y por rebeldía del demandado se 
publica el presente en el Bo l e t ín Of i- 
o i  a l .

Dado en Montuiri á 31 Octubre de 
1916, — Bartolomé Ferrando, —Pedro 
Sampcl, Secretario.

Núm. 2750 
REQUISITORIA

A los individuos tripulantes de un 
falucho que arrojó al mar 10 bultos de

3
1 tabaéo en aguas de la isla de la Porrasa 
el dia 20 de Abril de 1916 al ser perse» 
guidos por un bote de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos huyeron, A 
fin de qué y en el término de 15 días 
contados desde su publicación en el 
B, O. de la provincia, se presenten ante 
el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, Teniente 
de Navio D. Miguel A. Montojo, caso de 
no verificar dicha presentación serán 
declarados rebeldes.

Palma 31 de Octubre de 1916,—Mi
guel A, Montojo.

Núm. 2373
D. Pablo Mariano Morey Coll, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Alará.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Utilidades del Capital 
perteneciente al año 1915 de esta po* 
blación, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad A lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Notifl- 
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advertiéndoles, qne de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la ante • 
rior providencia los que á continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda 
de 6b ta pro vincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en la «Gaceta de Ma
drid», según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Peeetee
Año de igiS

Bartolomé Bibiloni Simonet, 1'98
Gabriel Guasp Pocovi. 1*49
Jaime Xamena Rosselló. 1*49
Juan Rubí Jaume. 1*49
Pedro Fiol Campiña. 1*49
Andrea Salón Bennasar, 3*05
Juan Vidal Roig. 4*95
Margarita Rayo Joan. 1*86
Juan Gelabert Ferrer, 14'85
Rafael Rosselló Rosselló. 37*13
Jaime Fiol Grau, 2*97
Bartolomé Bibiloni. 1*64
Lorenzo Rosselló Ferrer. 1*24
Melchor Rosselló Fiol. 7*45
Joan Bautista Gordiola, 1*49
Bartolomé Campafly Baile. 2*79
Jaime Gordiola Homar, 24'75
Francisca Campins Vich, 2'11

Año de 1914
Bartolomé Bibiloni Simonet. 1'96
Gabriel Guasp Pocovi. 1*49
Jaime Xamena Rosselló. 1‘49
Margarita Roig Juan, rae
Juan Rubí Jaume, 1*49
Juan Gelabert Ferrer y otro, 14'85
Gaspar Isern Rigo, 1'49
Jaime Fiol Garau. 2'97
Rafael Rosselló Rosselló, 37*13
Bartolomé Bibiloni, 1*64
Lorenzo Rosselló Ferrer. 1*24
Melchor Rosselló Fiol, 7*43
Pedro Fiol Campins, 1*49
Andrés Salóm Bennasaar, 8'05
Juan Vidal Roig. 4*95
Jaime Gordiola Homar. 24*75
Francisca Campiña Vich, , 2*11
José Campins Pizá, . 2'48

En Alaró á 25 de Septiembre de 1916.
— El Recaudador, Pablo Mariano Morey»

M.C.D. 2022



Núm. 254? Núm. 2383
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE PALMA

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeieUi

Exieienci&’en fin del trimestre anterior. . . 406084'79
Ingresos en el trimestre de esta onenta. . . 847349'62

Oa b g o ................................. 768484'41
Data por pagos verificados en igual trimestre. 891923'68

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 861510'78

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ■...............................

Impuestos. ...... 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................

i5‘7O 
» 

155789‘ai

» 
2345*00 

«SSOS^S 
» 

353757*45 
»

78*45 
» 

xoi934‘27 
>

873'32 
13977'58

> 
230486'00 

>

94'15

»
>

3218'32
39480'83

»
584243*45

>
Cargo pesetas. . 537410'61 347349'62 884760'23

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas . , . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

53524‘n 
40650'65

124288'45
18720*82 
10166*50 
78936'48 
10115'12

»
183995*49 
44624'99

766*30

34192'87
25532'17

122084*89
20023*25 
8092'45

33837*66
3642'26

>
124306'04 

6500'00 
6510'88
7201'16

86717'04
66182'82

246373‘34
38744'07
18258*95

112774'14
13757*38

»
308301'53

51124'99
7277*18
7201'16

Data pesetas. . 564788*97 39i933‘63 956712*60

, En Palma á 3 de Octubre de 1916.—E! Depositario, Anto
nio Henales.—Conforme.—El Contador, José F. Labandera. 
—V.° B.°—El Alcalde, N. Alemafiy.

Núm. 2382
DEPOSITA DEL AYUNT.® DE CAMPANET

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte.—•Cuenta de Caja
PeietM

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

1744*81 
»

Oa b g o .................................
Data por pagos verificados en iguaHrimestre.

1744'81

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1744'31

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre . 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

propios..................................
Montes................... ..... . .
Impuestos.............................. 
Beneficencia......................
Instrucción pública . .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios, , , . . .
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................

>
»

847'00
>
»
>

4530*54 
5559'26 
8770'00

>

» 
> 
> 
» 
> 
* 
» 
» 
* 
>

> 
»

847'00
»
»
>

4530'54 
5559*26 
8770'00

>
Cargo pesetas. . 19706'80 » 19706*80

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
PoJida de Seguridad. . , . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . , . 
Beneficencia..........................  
Qbras públicas . . . , . 
Corrección pública. . , . 
Montes. ....... 
Cargas. . ..........................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

4426'01
»

377*oo 
75'oo 
57*oo 
29*09

200*00
*

7513*55 
»

9*3*95 
4370*93

> 
> 
> 
» 
» 
»

» 
>
* 
» 
»

4426'01 
»

377*oo 
75‘oo 
S?*00 
29*00

200'00
»

75*3*55 
»

9*3*95 
4370*93

Data pesetas. .1 17962'49 * 17962'49

En Campanet á 30 de Septiembre de 1916.—El Depositario, 
Sebastián Viilalonga.—Conforme. — El Secretario-Contador, 
Francisco Camps.—V,e B.e—El Alcalde, José Reinés.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN JUAN

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
PweUi

Existencia en fin del trimee tre anterior. . . 4082'34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 27'05

CiBQo...................................... 4109'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 299'87 

Existencia en el trimestre que sigue .... 8809'52 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios............................. .....
Montes. ....... 
Impuestos..............................  
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. , . . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios...................... 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros...........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas...................... 
Corrección pública. . . , 
Montes................................... 
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

» 37*05 87*05
» » »
> » •
» » >
» > •
» > »

16'38 n 16'38
5°43‘x7 » 5043**7

> > »
» » >

5O59'55 27*05 5086'60

852'21 17*87 870'08
» » »

75'oo * 75*oo
» loo'00 100*00
» 182'00 182*00
» > >
» » >
» » >
* » >
> » >

50'00 » 50'00
> » »

977*31 299*87 1277*08

En San Juan á 2 de Octubre de 1916.—El Depositario, Ber- 
nardino SoliveUas.— Conforme.—El Secretario-Contador, Joa- 
qnia Bauzá.—V,° B.0.—El Alcalde, Juan Gayá.

Núm. 2399
DEPOSITABA DEL AYUNT.® DE FERRERIAS 

" । । . i»

CUENTA del tercer trimestre de 1916 

Primera par te,—Cuenta de Caja
Peeeta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1886'23
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 3O12‘3o

Oa b q q ................................. 4848'68
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

. 4848'58

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue .

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacienee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacioaee

Propio.................................... • » >
Montes................................... > » *
Impuestos. ....... 664'79 1065'00 1729*79
BenqficeociA. . . , . . » » >
Instrucción pública. . , . » > »
Corrección pública. . . . > » >
Extraordinarios, , . , . > > »
Resultas..........................  . »H3‘75 » 2113'75
Rec. para cubrir el déficit, . 4794'28 1947'30 6741*58
Reintegros............................. » • >

Cargo pesetas. . 7572'82 3012'30 10585'12

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 2387'38 » 2387*38
Policía de Seguridad . . , 52'75 .» 52'75
Policía urbana y rural. , . 838'08 » 838'08
Instrucción pública. . , . 5loo » 5*oo
Beneficencia. . . , . . 50*00 » 50'00
Obras públicas , , . . . 472'30 47**30
Corrección pública. . . . » » a
Montes. ....... » » »
Cargas.................................... 1892'39 » 1892'39
Ob. de nueva construcción . » » »
Imprevistos.......................... 38'69 » 38'69
Resultas............................... » » >

Data pesetas. . 573^*59 > 5736r59

En Ferrerias á 30 de Septiembre de 1916.—El Depositario, 
Francisco Mascaró—Conforme.—El Secretario-Contador, Luis 
Florit.—V.° B.0,—El Alcalde, Flancisco Florit,

Núm. 2400
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALAYOR

CUENTA del tercer trimestreQde 1916 

Primera parte,—Cuenta de Caja
_r—tu

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1619'27
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta. . . 10521'41

Oa b g o .....................................12140'68
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9958'70

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2186'98

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

•peracionei

Propios.......................  . • 402'28 » 403'al
Montes. > > »
Impuestos......................... ..... 1193'50 887'50 3080'09
Beneficencia.......................... 369'30 56'XX 425*3*
Instrucción pública. , , . * » »
Corrección publica. . , . * > >
Extraordinarios..................... 33oo‘oo » 3300'00
Resultas............................... 5289'08 » 5289'08
Rec. para cubrir el déficit. . 14874'26 9577‘8o 34452'06
Reintegros............................. » > >

Cargo pesetas. . 35427*32 10521*41 35948*73

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 4366'85 1663'50 6029'35
Policia de Seguridad. . . . 475*°° 221'50 687'50
Policía urbana y rural. . . 3839*46 900'00 4729*46
Instrucción pública. , . . 665'00 *97*50 862*50
Beneficencia.......................... 2109*34 946'55 3055*89
Obras públicas . ... . 3304*03 1211'98 45*6 O*
Corrección pública. . , . > » »
Montes,............................... » * >
Cargas, ...... . 5589*57 3225**3 8814'70
Ob. de nueva construcción. . 3090*9* *597*54 4688*45
Imprevistos.......................... 377*90 » 377*90
Resultas............................... » » >

Data pesetas. . 23808'05 9953*70 3376i*75

En Alayor á 30 de Septiembre de 1916.—El Depositario 
Sebastián Timoner. — Conforme.— El Secretario-Contador 
Martín Timoner.—V.° B.°—El Alcalde, Tomás de Salort.

Núm. 2401 
DEPOSITARIA DEL AYUNT." DE MANACOR

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeeeUe

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8990'86 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 84160'82

Ca b q o .....................................38151'17
Data por pagos verificados en igual trimestre. 81891*55

.....
Existencia para el trimestre que sigue.. . . 6259'62

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.............................  
Montes..............................
Impuestos.........................  
Beneficencia.....................
Instrucción públiqa. . . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios, . , , 
Resaltas..........................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros........................

Cargo pesetas,

P^GO3
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia ... . 
Obras pública . , , , . 
Corrección pública, . , 
Montes.
Cargas..............................
Ob. de nueva constricción.
Imprevistos ......................  
Resultas..........................

Data pesetas.

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de las 

operación*

» »
» » w

10973*00 ’ 6151'56 *7X25*56
1569*24 524*05 3093

> » »
2224'28 1237'88

» 1330'00 I33ooo
4*79 » 4 79

I5577*oi 349’6'33 40493 3*
> »

30348'32 34160'82 645O92Í

4010'00 2231'21 634<*<
1105'50 776*30
5840'92 5499*18

175*00 775'oo 95°í
15'00 330'00 34^

5291'60 3936'61 92*8 2*
586'49 68x‘8o 1268'^

» » »
8715*75 17522'00 26237*75

» » »
617'80 139*45

» > >
36357*97 31891*55 58249^

En Manacor á 30 de Octubre de 1916.—El Depositario, 
ge Vidal.—Conforme.—El Secretario-Contador, Francisco N*' 
dal — V.® B.°-»E1 Alcalde, Rafael Fuster.

PALMA, —ESUUKLA • Ti FOORÁFICA

M.C.D. 2022


